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APORTE LIQUIDACION DE CREDITO RAD. 0062 / 2021

LUIS ALBERTO NUÑEZ EMILIANI <luisnunez1010@hotmail.com>
Dom 8/08/2021 6:45 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena <j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (482 KB)
APORTE LIQUIDACION DE CREDITO DE NOLVER ESPITIA.pdf;

Cartagena de Indias, D, T y C, lunes 09 de agosto de 2021. 
  
SEÑOR:  
JAVIER CABALLERO AMADOR  
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  DE CARTAGENA. 
CORREO:   j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                             S.                              D. 
        
REF: PROCESO EJECUTIVO MAYOR CUANTÍA. 
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO NÚÑEZ EMILIANI 
DEMANDADO: RUBEN NOLVERFABY ESPITIA PERILLA  
RADICADO: 13001-3103-001-2021-00062-00 
 
ASUNTO: APORTE DE LA LIQUIDACION DE CREDITO. 
  
LUIS ALBERTO NÚÑEZ EMILIANI, mayor de edad, domiciliado y vecino de esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 73´105.502 expedida en Cartagena, abogado en
ejercicio, portador de la T. P. No. 158.305 del C.S.J,  actuando  en nombre propio, con todo
respeto, por el siguiente escrito estoy aportando la liquidación de crédito como lo ordena el
artículo 446 del CGP. 
 NOTA: los intereses corriente y moratorios se pactaron al 2,5% 
 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO 

Capital $   150.000.000,00 
Total Intereses (+)  $    83.750.000,00 

Abonos (-) $                   0,00 
TOTAL OBLIGACIÓN $   233.750.000,00 

GRAN TOTAL
OBLIGACIÓN $   233.750.000,00 

 
 Se aporta la liquidación de crédito para que se le de traslado como lo exige el articulo 446 del
CGP. 
 
Agradezco proceder de conformidad. 
  De usted Señor Juez  
  
Atentamente, 
  
________________________________ 
LUIS ALBERTO NÚÑEZ EMILIANI 
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C. C. No. 73.105.502  de Cartagena. 
T.P. No. 158.305 del CSJ. 
Correo:  luisnunez1010@hotmail.com 
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